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ACTA No. 044 
 
FECHA: 15 de Octubre de 2005. 

HORA:   8H00 

TIPO:  Ordinaria 

CIUDAD: Bahía de Caráquez 

LUGAR:  Despacho de la Alcaldía 

ASISTENTES:  
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                      ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                                VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 

Dr. Jorge Garay Delgado                                                                 CONCEJAL 

Ing. Manuel Gilces Mero                                                              CONCEJAL 

Sra. Graciela Moreno V.                                                                  CONCEJAL 

Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                            CONCEJAL  

Sr. Luis Vera Vera                                                                      CONCEJAL 

Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                      CONCEJAL 

Ing. Teddy Zambrano Vera                                          SECRETARIO GENERAL 

 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Discusión en primera de la Ordenanza de Incentivos para la Participación 

Ciudadana en el Cantón Sucre. 

2. Análisis y discusión de los galardonados para el 3 de Noviembre 

El  señor alcalde dispone se constate el quórum estando presente los siete señores 

concejales;  existiendo el  quórum reglamentario inmediatamente se da lectura del 

orden del día procediéndose  a tratar los temas consignados en el mismo.----------------

------------------------------------------------------------------------------------------ 

1.- DISCUSIÓN EN PRIMERA DE LA ORDENANZA DE INCENTIVOS 
PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL CANTÓN SUCRE.- 
Después de un largo intercambio de ideas y puntos de vista y no estando presente el 

autor de esta Ordenanza,  el Arq. Ignacio Mendoza Ureta, se deja la discusión de la 

misma  para la próxima sesión.------------------------------------------------------------------

------------------------------------------- 

2.- ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS GALARDONADOS PARA EL 3 DE 
NOVIEMBRE.-  El señor alcalde manifiesta que seria bueno escuchar el criterio de 

los señores concejales con respecto a este tema ya que esto de estar decidiendo por 

estas nominaciones  a veces se mal interpreta o piensan que el alcalde maneja la 

situación; todos los concejales exponen  listas  de futuros nominados como es el caso 

de la Concejal Cristina Ruperti que dice tener una lista previa de las personas a 

nominarse: Merito Artístico a los Hermanos Zambrano Vega; Mérito a la 
Superación al Señor Lelis Alfonso Demera; Mérito Urbanístico Puerto Amistad;  
Mérito Arquitectónico al Señor Francisco Mantilla Giler; Mérito Deportivo  a la 

Selección Sub. 15 Copa del Diario; Mérito Cultural a la ULEAM o al Señor José 

Santos Rodríguez; Mérito Empresarial Empresa SUMSEM; Mérito Periodístico al 

Señor Carlos Vera o al Señor Eduardo Rodríguez Cool; Mérito a la Salud al Dr. 
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Heriberto Orces  Oramas; Mérito Educativo a la Abg. Alicia Cedeño de Balda. La 

concejal Ingrid Zambrano dice que también  el Mérito Cultural podría ser para el 

Señor José García;  Mérito Mejor Ciudadano la Sra. Lucrecia Farías; el concejal  

Ing. Manuel  Gilces, propone que se galardone el Pabellón del Colegio Océano 

Pacífico;  Mérito Agrícola al Señor Atilio Bermúdez; el concejal  Ing. José  Véliz 

propone que se debe dar la Medalla 3 de Noviembre al Abg. Fernando Cassis 

Martínez. El señor alcalde manifiesta que si es necesario este tema sea analizado en 

una próxima sesión para que se reúnan los concejales  y así  tener una lista de 

consenso de los galardonados;  lo que es acogido por todos los concejales.--------------

------------------------------------------------ 

El  señor alcalde concluye la sesión a las nueve horas con treinta minutos, firmando 

conjuntamente con el secretario general que certifica.---------------------------------------

------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

 

 

 
 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                        SECRETARIO GENERAL 
 


